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CAUSA No. 989-2021-TCE

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA
No. 989-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO
TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23
de febrero de 2022.- Las 12h06.- VISTOS: Agréguese a los autos el oficio No.
CNE-SG-2022-0647-OK, de 21 de febrero de 2022, suscrito por el abogado
Santiago Vallejo Vásconez, MSc, secretario general del Consejo Nacional
Electoral, presentado en este Tribunal el 21 de febrero de 2022, a las 13h49,
en una (01) foja y como anexos dos (02) fojas; al respecto se toma nota de lo
comunicado.

NOTIFÍQUESE con el contenido del presente auto:

1. AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, en los correos electrónicos
enriguevaca(cne.gob.ec, danie1vasconezccne.gob.ec,
silvanarobalinocne.ob.ec, edwinma1acatusQicne .gob . ec,
cinthyamora1eØcne.gob.ec, mabelbaldeon(?tcne .gob. cc,
katherinevasco<cne.gob.ec, katheryneguezada(??cne.gob.ec,
dayanatorreØftne.gob.ec, mariajosegarcia?ene.gob.ec, y
marlonllumiguano(i)cne.gob.ec; y, en la casilla contencioso electoral
No. 003.

ACTÚE la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
despacho.

PUBLÍQUESE en la cartelera virtual-página web del Tribunal Contencioso
Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.
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